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	1      DATOS PERSONALES DEL DIRECTOR/A DEL TRATAMIENTO

	|_| Persona física
	NIF |_|               NIE |_|
	Número de documento:        

	Nombre:      
	1º Apellido:      
	2º Apellido:      

	[bookmark: Marcar1][bookmark: Marcar2]Hombre |_|      Mujer |_|                                                             

	|_| Persona jurídica
	Número de documento:        

	Denominación Social:                                                             

	Domicilio:                                                                                Nº Inscripción ROPO      

	Población:      
	C.P.:      
	Provincia:      

	
Teléfono:      

	Teléfono Movil:      
	Correo electrónico:      

	
TITULACIÓN HABILITANTE SEGÚN EL REAL DECRETO 1311/2012, Anexo II (Marcar una de las opciones):
|_| Ingeniero Agrónomo    |_|  Ingeniero Técnico Agrícola    |_|  Ingeniero de Montes
|_| Ingeniero Técnico Forestal    |_| Otras titulaciones (especificar):  





Con relación a la “SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE APLICACIONES AÉREAS DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS CON DRONES” presentada por D./Dª.          , con NIF/NIE         , se redacta y adjunta el siguiente plan de aplicación.
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	DATOS PERSONALES DEL REDACTOR/A DEL PLAN DE APLICACIÓN


Nota: Cumplimentar únicamente en caso de que el redactor/a del plan de aplicación no coincida con el director/a del tratamiento

	APELLIDOS Y NOMBRE 

     
	NIF/NIE

     
	Nº DE INSCRIPCIÓN EN EL ROPO

     

	DOMICILIO

     

	C.P.
     
	LOCALIDAD
     
	MUNICIPIO
     
	PROVINCIA
     

	Nº TELÉFONO MÓVIL      

	Nº TELÉFONO FIJO      
	CORREO ELECTRÓNICO      

	TITULACIÓN HABILITANTE SEGÚN EL REAL DECRETO 1311/2012, Anexo II (Marcar una de las opciones):
    |_| Ingeniero Agrónomo    |_| Ingeniero Técnico Agrícola    |_| Ingeniero de Montes
    |_| Ingeniero Técnico Forestal    |_| Otras titulaciones (especificar):  




	3
	IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA APLICADORA, PILOTOS Y DRONES QUE PARTICIPARÁN EN LOS TRATAMIENTOS



	3.1
	DATOS DE LA EMPRESA APLICADORA


Nota: Debe completar todos los campos.

	APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

     
	NIF/NIE

     
	Nº DE INSCRIPCIÓN EN EL ROPO

     

	DOMICILIO
     


	C.P.
     
	LOCALIDAD
     
	MUNICIPIO
     
	PROVINCIA
     

	Nº TELÉFONO MÓVIL
     
	Nº TELÉFONO FIJO
     
	CORREO ELECTRÓNICO
     

	APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE, EN SU CASO

     
	NIF/NIE

     

	Nº TELÉFONO MÓVIL
     

	Nº TELÉFONO FIJO
     
	CORREO ELECTRÓNICO
     










	3.2
	IDENTIFICACIÓN DE LOS PILOTOS


Nota: Debe completar todos los campos. Se añadirá un cuadro por cada piloto que participe en el tratamiento

	Piloto
	Nombre
	NIF
	Nº de inscripción en el ROPO 
(carné de PILOTO APLICADOR)
	Nº Registro operador de drones AESA

	Piloto 1
	     
	     
	     
	     

	Piloto 2
	     
	     
	     
	     

	Piloto 3
	     
	     
	     
	     



	3.3
	IDENTIFICACIÓN DE LOS DRONES


Nota: Debe completar todos los campos. Se añadirá un cuadro por cada dron utilizado

	DRON      

	Matrícula
	     

	Modelo 
	     

	Peso y categoría
	     

	Nº inscripción REGANIP
	     

	Certificado ITEAF equipo de aplicación 
	     

	N.º de póliza de seguro de responsabilidad civil que incluye riesgos químicos 
	     

	Dispositivo GPS-DGPS (marca y modelo)
	     

	Dispone de capacidad de almacenamiento de datos de los tratamientos (SÍ/NO)
	     

	Dispone de equipos capaces de controlar la dosificación (SÍ/NO) (marca y modelo)
	     










	4
	CULTIVO A TRATAR
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	ORGANISMO NOCIVO OBJETO DE TRATAMIENTO (nombre científico)

	     


	
	6
	PRODUCTOS FITOSANITARIOS A UTILIZAR, DOSIFICACIÓN Y DOSIS DE APLICACIÓN


Nota: Debe completar todos los campos. Se añadirá un cuadro por cada producto que se aplique en el tratamiento


	Nombre comercial / Materia activa
	Nº registro
	Dosificación
(cantidad de producto comercial/ha)
	Dosis de aplicación
(cantidad total de caldo/ha)

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     



	7
	 ZONA DE TRATAMIENTO


Nota: Debe completar todos los campos. Se añadirá un cuadro por cada zona diferente donde aplique el tratamiento

	Provincia
	Municipio 
(ordenar por orden alfabético)
	Referencia SIGPAC de las parcelas donde se va a hacer la aplicación aérea
	Superf. recinto (ha)
	Superf. a tratar (ha)
	*Superf. a excluir (ha) 

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     


*Núcleos urbanos, masa de agua (ríos, lagunas o embalses), asentamientos apícolas, cultivos ecológicos no objeto de tratamiento, espacios naturales protegidos, parcelas de cultivo no incluidas en la solicitud.



	8
	ZONAS DE CARGA 


 |_| En las mismas parcelas donde se realiza el tratamiento               |_| En otras parcelas

	[bookmark: _Hlk163133710]8.1
	IDENTIFICACIÓN DE LAS ZONAS DE CARGA UTILIZADAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRATAMIENTOS (cuando no son las parcelas donde se aplica el tratamiento)

	*Nota: Si el lugar donde se ubica la zona de carga no es propiedad del/os solicitantes, es necesario aportar autorización de su/s propietario/s permitiendo su utilización para dicho fin.
     

	Zonas designadas
	Localización
 (utilizar referencias SIGPAC)
	*Datos personales del propietario

	
	
	Nombre y apellidos
	NIF/NIE 

	1
	     
	     
	     

	2
	     
	     
	     

	3
	     
	     
	     

	4
	     
	     
	     

	5
	     
	     
	     



	8.2
	IDENTIFICACIÓN DEL PERSONAL PRESENTE EN LAS ZONAS DE CARGA


Nota: Se completará únicamente en caso de que en las zonas de carga esté presente otro personal además de los pilotos. Debe completar todos los campos. Se añadirá un cuadro por cada persona que se encuentre en la zona de tratamiento.

	Apellidos y nombre
	NIF/NIE
	Tipo de carné (1)

	     
	     
	     

	     
	     
	     


(1): Debe tener en vigor la inscripción en ROPO al menos como Usuario Profesional de nivel básico.










	8.3
	MEDIDAS PARA LAS ZONAS DE CARGA


[bookmark: _Hlk204096367]Nota: Debe describir las medidas que tomará la empresa aplicadora para velar porque la zona de carga de aeronaves quede libre de vertidos y material originado en el desarrollo de los tratamientos
	
     









	9
	MOMENTO PREVISTO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRATAMIENTOS

	FECHA
	ESTADO FENOLÓGICO DEL CULTIVO
	ESTADO BIOLÓGICO DE LA PLAGA

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     



	10
	MEMORIA JUSTIFICATIVA

	Nota: Debe quedar perfectamente justificada la inviabilidad de realizar el control de la plaga por otros medios o, en su caso, las ventajas que representa la aplicación aérea desde el punto de vista de salud humana, residuos, economía, medioambiente o eficacia en cuanto a la reinfestación con respecto a otras alternativas

	     



















	11
	AFECCIÓN A LA RED DE ÁREAS PROTEGIDAS DE CASTILLA LA MANCHA

	
¿La zona de tratamiento está incluida en la Red de Áreas Protegidas de Castilla La mancha reguladas por la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de conservación de la naturaleza?
(marcar una de las opciones)
|_| SÍ
|_| NO   

	En caso afirmativo:
1. Especificar el nombre del espacio afectado:       
2. Especificar las medidas a adoptar para que la aplicación no afecte a este espacio o, en su caso, minimizar sus posibles efectos:
     






	12
	MEDIDAS PARA INFORMAR DEL TRATAMIENTO A OTROS INTERESADOS


Nota: Debe describir las medidas para informar del tratamiento a otros interesados tales como ayuntamientos, asociaciones agrarias, oficinas comarcales, apicultores y otros posibles afectados
	
     











	13
	MEDIDAS PARA GESTIONAR EL RIESGO DEL TRATAMIENTO EN ZONAS ABIERTAS


Nota: En caso de que la pulverización aérea esté próxima a zonas abiertas al público, se deberá incluir una descripción de las medidas específicas de gestión del riesgo con el objeto de velar porque no se produzcan efectos adversos en la salud de los circundantes
	
     












	14
	OTRA INFORMACIÓN


Nota: Debe indicar toda la información que sea imprescindible para garantizar la correcta aplicación aérea de productos fitosanitarios y mitigar los posibles riesgos sobre la salud humana y el medio ambiente.
	     






	15
	DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ACOMPAÑAR AL PLAN DE APLICACIÓN 
(debe incluir toda la documentación que se relaciona a continuación)

	· En caso de solicitudes presentadas por agrupaciones de particulares se aportará autorización expresa de cada uno de los titulares de los cultivos objeto de la solicitud o del representante legal de la entidad que los agrupe.
· Copia de la titulación habilitante del director/a del tratamiento y, si es el caso, del redactor/a del plan de aplicación si no están inscritos en ROPO.
· [bookmark: _Hlk204085914][bookmark: _Hlk204085961]Copia del Registro de operador de drones en AESA en vigor de los pilotos aplicadores
· Copia de los datos identificativos del dron (matrícula, modelo, autorizaciones, etc.)
· Copia de la póliza de seguros de responsabilidad civil y química en vigor
· Copia del certificado de inscripción en REGANIP
· Copia de certificado ITEAF en vigor
· Autorizaciones de los propietarios del lugar donde se ubica la zona de carga (cuando proceda) y título de propiedad.
· Declaración responsable del Director/a del tratamiento (ANEXO 1)
· Información gráfica mediante mapas, al menos a escala 1:25.000 o inferior.
· Base de datos en formato electrónico (Excel) en el que se indiquen las referencias SIGPAC en vigor de cada uno de los recintos objeto de la aplicación y los titulares de los cultivos
· Información georrefenciada en coordenadas UTM de la zona a tratar, en formato <shapefile>. Se deben incluir todos los archivos necesarios para su edición: (.dbf), (.shp) y (.shx). También se podrá presentar la información en formato .kmz.
· Se identificarán las zonas de exclusión que se encuentran enclavadas en la zona a tratar, en las que no está permitida la aplicación de productos fitosanitarios, y para las que habrá que establecerse una franja de seguridad de 500 metros de núcleos urbanos y de 100 m del resto de situaciones:
· Masas de agua (ríos, lagunas y embalses)
· Asentamientos apícolas
· Cultivos ecológicos no objeto de tratamiento
· Espacios Naturales Protegidos
· Parcelas de cultivo no incluidas en la solicitud



La persona abajo firmante DECLARA, a los efectos oportunos:
1º) Que es la persona RESPONSABLE DE LA REDACCIÓN DE ESTE PLAN DE APLICACIÓN AÉREA correspondiente a la solicitud de autorización indicada en el encabezamiento.
2º) Que entregará copia de este plan de aplicación aérea, para su conocimiento y cumplimiento a la/s empresa/s de tratamientos aéreos que realice/n las aplicaciones.

En      , a       de       de      

EL/LA RESPONSABLE DE LA REDACCIÓN DEL PLAN DE APLICACIÓN AÉREA
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